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ORDEN de 11 da julio de :1r174 P.o" la qúe se dIs
pone, el -cumplimiento ds la sentencia -de 20 de
febrero de 1974 dictada. por la Sala Cua.rfa del
Tribunal Supremo. "

llmó. Sr.: En 'el recurso contencioso-administ.ralivo que en
linica instancia pende anta la Sala, entre partes: de una, como
demandantes, don Manuel Franco Cañero. don Juan Evangelista
Cantino y don Feliciano _Gil Durán. repreB,entadospor e1 Procu
rador don Federico Brávo Nieves y dirigidos por-Letrado; y de
otra, como demandada. la -Administración General del Estado,
representada por el Abogado del Estado, contra resolución, del
Ministerio de la Viyienda de ,,- dé diciembre de 1967, sobre
-sobreseimiento de expediente incoado a Entidad de Jerez de la
Frontera, se ha dittado el 20 de febrem de 1974 sentencia,' cuya
parte dispositiv~diGe:

«Fallamos: Que debemos deses,timar y desestimamos el re
cutsocontencioso-administrativo interpuesto por' don Manuel
Franco Cañero, don Juan -Evangelista Camino y don Felician.p'
Gil Durán, contra la. resolución del Ministerio de la Vivi~tlda

de seis de diciembre' de mil novecientos sesenta y siete qué en
alzada confir~ó la de la D~cción Genera! de la V ivianda de
uno de marzo de mil novecienttos sesenta y siete por la que. se
acor8'ó al. sobreseimiento del expe~liente sancionador veintinueve

'de mil novedentoS&Sesenta y seis. instruido' como consecuéncia
del eScrito de- los recurrentes de nueve de febrero de mil
novecieIitos sesenta y cinco sobre- cosultas dedetel'minadQs ex
tremos de las rentas de las casas del expediente número' cinco
mil doscientos cincuenta y cuatro delbarno' de la Alegria, de
J~rez _de 1~ Frontera, y sin que proceda hacer ~lspeciaI declara.
Clón sobre costas.

Así por ·est~' nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole~
Un pficia! del Estado~ e insertará en la ..Colección Legíslatlva.. ,
lo pronunciamos, ,mandamqs y firmamos.-Juan BecerriI.-Fer~
nando Vidal.-José Luis Ponce de León.-Manuel 'CordilJo.-Fé
lix Tejedor.:.-RubricaEios....

En su virtud, ,este Ministerio, .de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la

. Jurisdicción ,Contencioso-Administrativa, ha 'dispuebto se cum~
pla en sus propios términos: la expresada sentencia.

Lt? que participa a V. 1. para su conocirnimitó y efectos.
DlOS guarde a V. 1. mucho!faños.
Madrid. 11 de 'julio de 1974.-P, D .. el SuhsecrNario, Dun

causa de Miguel.

Ilmo. ,Sr, Director genérf\! de la Vivienda.

En su virtud, este Ministerio. do ,conformidad con lo dispuesto
en el artículo, 103, Y siguientes (le la Ley .reguladora de la
Jurísdicción Contencioso-Administrativa, ha ·dispuesto se cumpla
on sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Di~ guarde a V. 1. muchos años,
Mlfdrid, 11 de julio de 1974.-P. D,. el Subsecretario, Dan·

causa de Migu~l.

Ilmo. Sr. DireLto~ general de la Vivienda.

ORDEN de )1 de julio de 1974.por la que se dispo,~

Ilq el cumpUmientode la sentencia de --27 de no-'
viembre de 1973 dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

lImo, 'Sr.: En el recurso contencioso-adñ1.inistrativo que pen~
de ante la.Sala .en única instancia 'entre dOn Ramón OlléCosta,
recurrente, representado por el Procurador don Ramón More
no Peñ~, bajo la dirección· del Letrado don Ignacio Izquidrdq
Alcolea, y ,la Administración General del Estado, demandada, y
en su nombre el representante de la misma, contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 22 de. julio de 1967,. sobre
sanción, se ha dictado el 27 de noviembre de 1918 sentencia,
cuya parte dispositiva dice: .

..Fallamos; Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el reourso contencioso-administrativo interpuesto. por la repre
sentabón procesal de don Ramón OIté Costa, vecino de Lérida,
contra- la reSolución del Ministerio de la Vivienda de veintidós

<de juli-o de míl novecientos sesenta y siete, y sin hacer expresa
imposición. de costas' en .Jas actuaCiones.

Así ·por esta nuestra sentencia, que se publicara. en el "Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección L,--gislativa~.
lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-José María Cordero,~

Enrique Medina.-Fernando Vídal:-}osé L. Ponce de León,
Manuel Gordillo.-Rubricados...

En su virt.úd, ·este Ministerio" de cpnformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y sigl,lientes de la Ley reguladara de la
Jurisdicción Contenci9so~Administrativa,ha diSpue,sto S0 cum
pla en sus propios términos la expresa.da sentencia.

. Lo que, participo a V. 1. para su 'conocimiento y ,efectos.
Dios guarde a, V. 1. ltmchos años,
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario; Dan-'

tatisa de Miguel.

Ihno. Sr. Director gEneral de la Vivienda.

ORDEN de 11 de julio de lfJ74 por. la que se dispo·
he el cumplimiento de la sentencia de. 18 de enero 16620
de 1974 dictada p'or la Sala Cuarta del 'l'dbunal· .
Supremo.

16618

limo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo seguido
en 'única instancia entre don Remigio' Gutiérrez Martinez· re
cUFrente! repre~enta?-o por el Procutador don Isidoro' A-rgO~ Si
mon, baJO la dlrecclón d~l Letrado don Mateo José Rodriguez.
Gómez, y la Administración 'General del Estado. demandada
y en su nombre el representante de la misma, contra resolu:
ción del Ministerio. de la Vivienda de 23 de diciembre de 1967
sobre sanción, se ha dictado el 18 de enero' de ]974 sentencia'
cuya parte dispositiva dice: . . .'

«-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~adminis
trativo'interpuesto por don Remigi6 Gutiérrez Mttrtínez contra
,l~ !f'.,Solución tie] ~inisterio de la Vivienda de veintitrés de
dlCIembre de, mil. novecientos sesenta, y .siete. desestimatoria
del de alzada promovido contra' la Resolución de la Dirección
General de la. Vivienda de trece de octubre de míl novecientos
se,senta y seis por ~a qUe se le impuso una multa de -quince
mll. pesetas al no haber realizado las obr~s ordenadas por
la Deleg~cián Provincial del' Depart.amento en Santander Bn
la casa situa,da en la calle Real, número cinco, de la. localidad
'de ~omahoz,debemos declarar y declaramos QMe, por :no ''ajus
tarse al ordenamiento juridico, son nulas las citadas resolucio
n~s .y to~as las actuaciones practica.das en el e::t:pediente ad
mInistratIvo, que deberá tramitarse de pU~o con arreglo al
pr~cedimiento sancionador que regulan los artículos· ciento
tr~mta y tres al ciento treinta y siete de' la Ley de Procedi
n:t!ento A~ministrativ9 dediec;isiete. de julio de mil novecientos
cIncuenta y ocho, a la vez que' ordenamos la devolUCión al re~
currente del imparte de la multa; sin hacer imposicíón de las
costas causadas;

•. Así .p!Jr esta nuestra sentencia que·~ publicará en el ..Bole
tm. 0f1cll~1 del ~stado.. e inser:tará en la-«Colección «Legislati
va": lo pronunc,amos, mandamos y firmamos ....:.Juun· Becerril.
Jase ~U1S Ponce de León.-,.Manuel Gordillo.-Félíx Fernández '
Aureho Botella.-Ru'Qricados... .

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que :>e ili$pone
el cumplimiento de la sentencia de 25. de febrero
de lf)74 dictada por la Sala Tercera de'l Tri·bunal
Supremo.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo registra
do con el numero 507 de }973; prorh-Ovido por .el Procurador de
Jos Tribunales don Angel Deleito Villa, que actú.a en nombre
y representación de don Daniel Piñciro Garcia, 'mayor de edad,
casado, funcíonario y vecino de Madrid, con domiCilio en caBe
de-la Palma, número 16, contra la Resolución del excelentísimo
señor. Ministro de la Vivienda~de 22-de noviembre 'd~ 1971, p9r
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el hoy
recurrente contra resolución. dél ilustrisUno señor Director gene
ral del lnstituto Nacional de la Vivienda de 10 de marzo 'del
año mencionado, a virtud de la cual se impone' a-Ihoy recu
Trente una multa de 15.000 pesetas, siendo parte la Adriünis
tración, representada por el Aboga.do del Estado, se ha dictado
el 25 de febrero de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva di:ce,-

~FaJlamos: Que desestimando como desestinlmnos el ré~ur
so contencioso-administratiyo interpuestg por el Procurador de
lQs Tribunales don Angel Deleito -Villa;, que aetúá én n01l)orc

'y :representación ,de don Daniel Piñeiro Gardo', contra la reso
lución del eKcelentisimo- señor .Müüstro de la Vivienda de 22
denov~embre de 1971 que desestima, confirmáf!.dola, resolución

. del ilustrisimo señor Director general del Instituto Nacional de
la.. Vivienda de 10 _de marzo del año mencionado a virtud
de la. cual se impone' al hoy· actor una multa de 15.000 pesetas,
,debemos declarar y declaramos. absolviendo como absoJ-remos
a .la1\dm~nistración de- cuantas pretensiones han sido contra
ellas-actuadas, que las mencionadas resolucipnes son confQrmes
a derecho. No se hace especial pronunciamiento respecto de
la.¡ costas y tasas judiciales causadas en este recurso.

~s:{ por est.a..;nuestra. sentencia, 10 pronunciamos, mandamos,
y fIrmamos.-José L. RLiiz Sáilchez.--José 1. Giménez,-Ramón
Guerra.-Rubr.teados."

En;su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de- la' Ley reguladora de la


